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hacerse ilusoria la participaci6n del resto da los aspirantes, 
Las sentencias referidas 8e expresan Qn los siguientes 
t'rmlno8  el  El denominado  de 
consol.:Ld.ción no supone  alguna a la concurrenc'¡" 
de 108 aspirantes, 3iendo un proce5o c1bierto 8 todos aquellos 
que reuniendo las  de oapacidad deseen partid.plSr 
en el mismo, debienáo ser tal posJ.bllidad de concurrencia no 
llIeramente fornlal, por lo que se ha de conciliar la  
camo méri to de l03  prestados en rég.imen de 
interinidad cCln los demás  már.i tos de otros  
y ello en  tal que no se baga  la po&lbilidad  
acceso de les  a las  convocadaS, 

 Aun permitiéndose la  da los  
prestados con el car'oter de interinos, BU valoración no puede 
ser deapropo:ccionada de forma tal q\J. haga ilullor!a la 

 d., otros aspi¡-an'tes. Conju9ando las principios 
ant.es expresados :18 llega a la conclusi6n en las sentencias 
citadas anteriortllentecomo es la citada da 3 de ju.nio de 2009 
de que "aqui también se produce una valoración desmesurada del 

 de los 5erviclos prestados en c41idad de interino en la 
 Aueónoma  Castilla y León en relación a los otros, 

sobre todo si se tiene en cuanta la ponderaoión en la 
valoración tC1tal de la puntuación asignada por la titulación 
académica -que es el otro méri to posib1e- y por la faBe de 
oposioidn. E inc'¡ulO puede decirse que esa desproporción Se! 

 de m.s:nera má.s evidente en nuest;ro oaso, pue6 no ya es 
que ae valoren de form. de$proporcionac:Ja  :Jervicios 
prestados ell la Comunldad Autónoll1a en relación a los 

 en  Administraciones a1stintas, sino que 
para éstos :le elude asi.gnar puntuación alguna; y sucedia.ndo 
asimismo que .1 otro mérjto -el de Ja formación académica- tan 
sólo le oorresponden S puntos (eran 2 en el reourso 2497/03 H 

). 

5 Come. COIlCl\.l516n, la propia sentencia a:KpreSA lo 
s1quiente: 

A",í lall cosas, teniendo n cuenta la puntua ción  
al m6rl to corltampl.edo en la ba El cuest.ionadct, y al no existir 
ningún otro a mayores de los dos indicados -.erviclos como 

 en la Administrao 6n convocante y titu14ción 
aaadámica-,  resu.ltante es q e, pese a que aparentemente 'S8 

t:ra te de un J,roceso abierto, e realidad se hace 11usor:io para 
cualquier aspirante que no  dlte servic:.ios en la Comunidad 
Autónoma cc'nvocante lograr la supwr4ción aeJ. proceso 
selectivo, ello at)n cuando  lera una elevada puntuación en 
la fase de  y un exce ente expediente académico. Y no 
eS que neguemos la POSib11i 8d de puntuar por el aludido 
mérito, sino que lo que quere os sJ.gni:ticar e:J que el mi.smo, 
at1n cuando puada ser objeto de ponderación en las pruebaat
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selaativas qLlI~ se convoquen en el marco de procftSOS de 
eonsolidaci6n de empleo temporal, conforme a l~ aludid~ 
d16pOsición adicional primara de la Ley 2J./2. 002, no podrá 
serlo sin embargo oon l~ ponderación que lo ha sido en el caso 
enjuiciado, el.!'1 que como decimos prc4c:tícamente se veda el 
acceso a aque.llo5 aspirantes que no lo acrediten, suponiendo 
ello una vulneración del articulo 23.2de la Constitución 
Espaflola por cuanto se infringen los prinoipios de igualdad de 
acceso a los pue5Cos públicos, como también lo.. de mérito Y 

r::.,pacidad. 

Más ade:Lante se 5efiala: 

"Resumi,smdo todo lo rt!lzonado, podemos decir que la base 
J,mpugnada e.t:ablece una valoracj,ón desp&oporcionada de los 
servicios prfistados en r'gimen de interinidad en la Comuniaad 
de Castilla Y León, la que ponderada en relación con la 
puntuación qu,~ puede conseguirse en la fa$fI de oposición y por 
el otro méri t:o, hace ilusorío en iR práctica el acceso a las 
plazas convocadas, en condiciones de igualdad, y ello no s610 
a quienes no hlJyan pr•• tado servicios en ese régimen, sino 
también a aquello~ que los hubiesen desempenado pe&o en 
administraciones distintas, e incluso a los qu~ los h~Yln 

acrcadi tado c:omo funo:Lonarios de carre.s, en este caso 
cualqu1era q~e tuera la Adm¡niBtrao~6n en que se hubie~en 

prestado los mismos. y aunqLle efeotivamente se tra te de . un 
p¡;oceso abis;rto, 8n el que puedan participar todos aquellos 
que lo d ....en y reúnan las condiciones de capacLd¡jd, no puede 
sin embargo ser tal posibilidad de ooncurrencia meramente 
formal I 8ino que como antes decíAmos debe conciliar$B la 
valoraoión dl~ e,te mérito de 10& servicios prestados oon los 
dem4s posiblus de otros aspirante.s, para no bliicer ilusoria la 
posibilidad de acceso de los mjsmos a la~ plazll.S convocadas". 

QVtN'l'O.- Todo. los arqumentos ant.efl egpt'e~ado5 aon 
trasladables al CAGO analizado, pues como en los supues~os 

planteados an la sentencias referidas en el concurso Be 
valoran de Wl& forma muy preponder~nte los servicios prestados 
a la propia Administración en régimen dist.into ¡¡ propiedod -­
como interinos o sU6titutos-, da forma tal que esta 
valoración, teniendo en cuenta que 3010 se valoran j unto a 
tales servic:.ios los relativos a formaci6n académica del 
apartado b de la propia basa 7.2, de una forma poco relavante, 
5 puntos, frente a los 40 posibles por prest~ci6n de 
servicios. ?or ello 66 ha de llegar a l~ conclus16n de que se 
hace ilusori~ el derecho al aoceso en oondiciones de ig~aldad 

de todos loel a!pirant~1:I del art1oulo 23.2 de la constitución 

.,
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Espa~ola, Y e~lo aunque 58 tenga an cuenta la ~lobalidad del 
proceso .el~~~ivo, pues el 4S por oiento de la totalidad dQ l~ 

atripuida al ooncurso, f.rBn~e al 55 pOI: o1ento 

... 4 

reetante de ta fase de opo.s;1.c.i.6n -prevista en. el apartado 
1.7.1 de las bases, Y consistente en oontestar a un 
cue~tiona:10 de 150 pre9unt~s con respuestas múltiples en 
relaci6n con cÜ temario que figura corno anexo-, supone que la 
fas. de conCU~$O deba tener un significado decisivo para dar 
respuesta a l~ selecci6n de aspi:an~es. 

y ello siguiendo la p~opia doctrina del Tribunal 
ConstituclonaJ., que viene constituida po.. la sentencia de 2 
de junio de 2003 de la que se de5pr.nd~ que pueaen tenerse en 
cuent.a servic:i.oa pre5tacio5 en réqimen de interinidad siempre 

.,que sU irnpoz:t~ancia cuantitativa no ,sea tal que se rebase el 
limite de lo tolerabla. Con ello se ha de poner de relieve qua 
ae trata deJna cUI!SBt16n de medida de lo que constituya una 
ponderaci6n adecuada de los servicios prestados en régimen de 
interinidad, Y en esta caso la valoración por todo lo tazonado 
no se eneu.nt,~a adecua~a, al ser desproporcionada frQnte a lo 
que expreaabflm05 en nuestra sentencia de de 19 de junio de 
2 _009 ':1 13 de julio pasado en la que trente a lo que ahora 
aoon~ece los mérito3 por prestaoi6n de se~v10ios se ponderaban 
a raz6n 0,05 por cada mes oompleto de SGrvicios, con un méximo 
de 6 

f 
trente a lo que acontece en la actualidad en que son 

0,2200n un miximo de 40 puntoe. 

SBXTO.·· Si insistimos ttn el razonamiento precedente ha 
de entenderClc que se han valorado de una torma muy definitoria 
los mérit.os como .interino, excediendo al ámbito de lo 
perm1s1ble cc,nforma c:leril1a de la c.:Ltada senteno1a del Tribunal 
Con~titucional ae de 2 de junio de 2003, siendo pox 
consiguiente de aplicación la doct:ina oontenida en lae 
sentencias dEll Tribunal suptemo de 31 de mayo y a de junio de 
2005, pues una valoraci6n tan desproporcionada de los mér1tos 
puede hacer ilusorio el dereoho de 108 participan~ee en 
quienes no (:oncurran m4ritos por preSltaci6n ~e servicios en 
interinidad. 

tiemoo ,~5i de reiterar que el ún~oo mérito que puede ser 
valorado de torma oomún para todos los aspirant~5, es el del 
apartado 7.2 b, por titulaciones académ1cas superiores e las 
exiqidils en la convocatoria, ':1 Su ponderación •• nimia -5 
puntos- en ralaci6n con el conjunto de loa puntos establecidos 
por los 3erviciofl pre5tadoe en regimen de inte~inic:1ad -que 
puede llegar n.»ta 40 puntos-, 

Las condiciones ae igualdad entre los aspirantes se aan 
exclusivamente en la faaa de oposioi6n, más superada esta y 
teniendo en cuanta que la valoraoión final supone agregar el 
resultado dEl ambo~ pll!lriodos seleotivofJ, confot1\\e a la base 
7.5, se viene a dar una fuerta preponderante a los 2UilJ;v1cio3 
prestados en régimen de interin1dad. 

e 
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Hay, asi, una valoración desproporcionada de los 
sel'vicios prestados en dicho régimen de interinic.lad, lo que 
hace ilusorio el derecho a acceder en condiciones de igualdad 
a la15 pla.zas convocadas, en cuanto no se tian_n en. cuenta 
méri~08 diferuntes, o de una. fo¡;ma. insignificante, a los 
propios servic:io8. Los mérit.os por servicios p¡:estado en 
régimen de in~er1n1dad debieron, si, sar valorables, mas no en 
una ent~da.d tal que har¡" ilusorio el derecho al aoceao a 
funciones pdOli9a~ de otros a8p~~an~e5. 

El denl)minaaO proceso de conso11dacj,6n no supone 
restricción alguna a la concurrencia de los aspirantes, s1endo 
un proceeo ¡,bi.erto a todos aquellos que reuniendo las 
condicionas de c~pao1d&d deseen participar en el" mismo, 
debiendo ser tal polibilidad de concurrencia no meramente 
formal, por 10 que se ha de conoiliar la viSloraci6n como 
mérito de 105 se~vic105 prestados en régimen de interinidad, 
con los demás po.ibls!! méritos de otros aspiranr.es, en forma 
tal que no 9f~ haga ilusoria la posit>ilidad de aCCQao de los 
mismos a 1~8 plazas con.....oeadas. 

Por todo ello se ha conculcado el derecho de lo. 
aspirantes a acceder en cond1ciones de 1iualdad a servicios Y 
cargos p~b11cc)B en la forJtlil que dimana del articulo 23.2 de la. 
Consti~uci6n Espadol., lo que de~errnina la nul.1.dad de plano 
derecho de ls¡s bases impugnadas en lo :t"E1J.&tivo a la faae de 
conourso a que se refiere la base 7.2, ain pexojuioio de la. 
conservaci6n de la fase de opouici6n etectuada. 

sm.'I'ntC," Como hamoe¡ dicho en el planteamiento inicial 
de las cue.tiones suscitadas todo el analista pteoedente es 
neces&J:io pal:a entrar en la necesidad de pontlul:"aciÓn de la 
titulac16n de la .specialidad de medicina de fam111a vía MIR, 
pues toda vez que se cuestiona &1 sistema de valoración de 
mérl'tos, no !lB puede dejar de ana.lizar todas las cuestiones 
previas e in4üudibles que es la adecuación ponderativa de la 
prestación cJli' servicios como in~erino o sustituto tenidos en 
cuenta para la consolidaci6n de em~leo, ya que no pueden 
analizarse posibles omi$10ne8 valorativa~ por el periodo de la 
especialidad via· MIR, ::sin depurar p~.viamente el presupuesto 
socre que tal omisi6n valoraLiva opera, la propia 
conceptuación de la valo~ac16n de servicios prestados, pues de 
considerar que exista, como se ha razonado, un~ 

supraponderaci6n de 106 méritos prestados en calidad de 
interino o sustituto, el análisis en exclusiva de la omi"ión 
de la especialidad HtR supond~ia. ope~ar en el tracio, 
exacerbando 108 efectos de una irregularidAd previa, 61 sobre 
la misma SE~ hubi.ran de valorar tale5 servicios dé la 
reiterada elpec1alidad, sin una depuraoi6n previa de loa 
m6titos ·sobJ:e los que actúa, ya que en este caso la 
espec~alidad MIR, 30lo sería evaluable exclusivamente respecto 
a quienes hUbieren prestado serviciOS .en interinid.ad, por lo 

;l 
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que ambas cueutiones son indisociables. Se han de relaoionar I 

por lo tanto" ambos a.9pectos pues no puede .flDctua~.G un 
anál1sia de :Las posiblel!l omisio~Clg o defectos valorativos, 
especialid.ad. HIR, l5J. Sli1te8 deben aatua:¡:- sobré una basa previa 
de exceso de valoraci6n de .servicios prestados en x6gimen de 
interinidad p~ra con301idaci6n. 

Es decir se trata de analizar en su eonjunto no ya solo 
los defectos valorativo& de que adolece la base impugnada, 
61no en su ocmjunto todos loa 111cios de ponderaci6n, también 
por eXC&80, ya que ambas cueationes son inescindiblQ8. 

OC'IAVO.- Efectuadas las consideraoiones precedentes se 
ha de entrar en el análi$i~ de si laS ba5es de ¡a convocatoria 
impugnada n9 se ajustan a Derecho por no ha.bez:: valorado 105 

meritos de la especialidad MIn. Esta impugnación se fundamenta 
en lo estableClido en el articulo 4.3 del Real· Pecreto 
1753/1998, de 31 ae julio, sobre acceso excepcional al titulo 
de M'dico Espeo1alista en Medicina Familiar y Comun1taria y 
sobra el ejercicio de la Medicina de Familia en el Sistema 
Nacional de salud., cuyo tenor literAl es el sigu1entes 

" En la fase de concurse de las pruebas selectivas para 
el acceso a pla.ae de Medicina de Familia no se valorará la 
mera poses161' del titulo de tw.1édico Espeo1alista en Medicina 
Familiar y Comunitaria, ::d.n perjuicio de l. va.lorac;i.ón del 
periodo de forrnacion espGcializada a travéD del siatema de 
residencia en la tlspecialidad de Medicina ramili~r y 
comunitaria, cuya puntuación global en el baremo Betá 
equivalente el la que se as1qne a un ejercicio profesional oomo 
Médico de Familia de en~re seis y ocho anos p 

• 

La jUJ;isprudencia' del Tribunal Supremo en reiteradas 
&entencias hu venido considerando que en ba~e a 'la aplicaci6n 
de este prec;:epto que el titule da e5pecia11sta en Medioina 
r~iliAr. y Comunitaria ha de valorarse en lo~ distintos 
concursos COI!lO equivalente a un ejercicio pz:ofeaional entre 6 
y 8 atlas I cClmo exponente de esta sentenoia hemos de citar la 
de 6 ae ~Irzo de 2006, que se expresa en los términos 
siguientes: 

~Por otra parte, la Sala se ha manifestado en ocasiones 
anteriores y en supuestos que guardan SQm8jan~a con este, 
sobre la valoración de la formao16n conducente cil titulo de 
Méd1co Eepeo.La11sta en Medicina Familiar y Comunitaria y Bobre 
el alcance que deed. ese punto de vi~ta tienen los artieulos 
36 y 37 de la Directiva 93/16/CEE. As! en las Sentencias de 
esta Secci6n de 15 de rnar~o de 2005 (casaci6n 431/1998) y 23 
de noviembre de 2004 (casaci6n 3191/2001). En la primera, que 
se apoya en otras anteriores, se dice: 

"Finalmente, lo que 109 arta. 36 Y 37 de la D1rectj,va 
93/16, vienen a decir, nc es que el valor Que debe atribuiree 

10 



AJ)~ml 
DS JU8TICIA 

... ..
 

a los e1t.ulos de los médicos que ej ercian la madicina como 
generaliatas a:nt&S de 1995, el efectoS de la fut.ura ocupación 
dé las plazas en el mat'co del régimen nacional dQ saquriciad
soo~al, deba aer tan ab!oluto, que necesariamente haya de 3e~ 
equiparado a elfectos de su valoración pcu:a el ingreso en ese 
marCO, al ae :L09 que lo obtuvieron a trav's del sist.ema MIR, 
sino simplemente que esoa 'tltulos, al conferian derechO a 
ejercer en esas plazas conforme a los artS. 1 a 20 da la 
Directiva, Y se refe~ian a médicos est.ablec1dos en el 
territo~io afectado, eegu1rian 81endo efectivos para peder 
cont¡nuar ocupando la pla~~. pero no qu~ en las futuras 
pruebas ele ingre5o, deba atrik.lu1rse ineludlblemente el mismo 
valor al ejercicio de la medicina desempef\ado bajo un titulo 
de qeneralist.a obtenido .in la Gspecializaoi6n que se logra 
con el sistew' HIR, que el que,se conf~era al obtenido después 
de habe.r: .equldo esa modalidad especificA de formaoi6n ... " 

t, a propósito de la valoración como mérito de la 
tormaci6n del especialista, sedala que no es despropoto1onado, 
ni, por tanto, contrario a la 19ualdad, ni lesivo de los 
de~eohos de los Licenciados en Medicina antee de 1995 
a~ignarle unlL puntuaci6n equivalente a la que corresponde, 
según la9 reglas preestablecidas, a entre seis y ocho a~08 de 
ejercicio p~cfesional, cuando, además, no es el único mérito 
cons1derado. Que es lo que determinó el articulo 4.3 del Real 
Dec~e~o 17S3/1998, de 3l de julio, sobre acceso excepcional al 
titulo de Médico Eapea1alista en Medicina Familiar Y 
Comunitaria "1' sobre el 8J ercicio de la Medic1na de Familia en 
el Sistema Nacional de Salud, dispo~ici6n cuya legAlidad 
oonfirmó la Sala". 

La v~¡idez general de esta necreto, a un que no tenga el 
carA~ter de Ley formal, aplicable en todas las Comunidad611 
aut6noma:s, ~n c:leduc. de la propia juriCJprudencia del Tribunal 
supremo de li!l que cabe citar la sentencia de 15 de marzo de 
2005, la oual expresa: 

\lEl mér1 to de ["ormación aspecializ<lda vía MIR no 6S el 
único mérito ¡¡¡ que dabe ~tel1derBe para deoidir estos 
concursos . Parea conocer djcho8 méri tos y su reSl'ectív4 
valoración l:~abrá que estar al baremo correapona:tente y J.o 
ónico que pl'eviene el artículo 4.3 EDL 1998/45090 es que la 
valoraaión del. mári to oon$istente el'J haber seguido el período 
de ~ormac.ión especiali.zada via MIR deberá t~ner en el bctramo 
(que na tura,lmente oomprenderá t:ambi~n otros méri tos) uns 

puntuación !lloba1 equivalente a la que se asigne j¡f un 
ejercicio pr,':)tesional como Médico de FamiJ..ia entre seis y ocho 
alfos. No conocamo9 la puntuación que se asignará a este 
mérlto, ni a los demás; que habrá de precisars& en el barQmo y 
no se justifica que esta parificación o equivalencia entre uno 
y otro m'r,i to SQa absurda I irrazonablfJ o arbi. traríCl. La 
equival~ncla, tomando en cuenta el esfuerzo, experiencia y 
conocimisnto$ que uno y otro mérito comportan, ho resulta 

11 
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desproporcionacja y no existe una preEer.ncia de 111 vía MIR que 
excluye clJalqt;~ier otro mérito, estableciéndose solament;Q una 
equivalencia 8ntre olite mérito y sl del ajerc:1.cío profesional 
entre seis y ocho anos, que no es desproporcionad4 ni puad. 
convertir la via MIR en dEltepn.in~nte en el momento de resolver

N 

el concur~o, en el que habrán de valorarse otros m6ritos • 

carácter de básico de esta no~a debemossobre lill colaciÓn la Clenten~ia del propio 'l'ribunal de
también t¡;aer a 2003, la cual se exp&esa en los siquientea
14 de julio de 
términos: 

"Estas premisas son fundamentales plJra desechar la 
alGgación g-Gn_6ríca heabc1 en la d~allda da la neces,i,dad de ley
~ormal p4ra cibordar lJna ,. regulación com~ la que ·contiene aJ, 
Réal Decreto ,gDL 1998/45090 • En efecto, del articulo 36 de la 
constitución EDL 1978/3879 en lo que se re~i6re a la reserva 
de Ley sobre el régLmen jurldico del ejercicio de las 
proresiones tituladas, n~ se Qeduce que baya de ser el 
legislador el llamado a expresar las normas corno las recogidas 
en el Raal .Decreto 1753/1998 EDL 1998/45090 que tienen el 
sentido Y el alcance ooncreto señalados. 

Por otJ~O lado y, sin perjuicio de volver sobre ello mtfs 
tarde, a pr"pósito del articulo 4 EDL 19~8/4S090 , cabe 
anticipar qUE! en nuestro ordenamiento jurídico el concepto de 
norma.! basic,~s al que Sfa refiere el art:1.culo 249.1 de la 
constitucjón EDL 197813879 , ~ propósito de la distribuc~ón de 
competenoias entre el Estado y la~ ComunidAdes Autónomas, 
tiene un caracter material, según t.iene declarado una 
constante jurisprudencia establecida desde las primerll~ 
sen te.ncias dell Tribunal Conatí tuoional. 

PO& eSD, forman parta de esas normas bilsJ.cas tanto las 
contenidas en leyas como _L.s estt!blecidas en reglamentos. De 
ahí qua del l:r.ráceer bá~d.oo de una determinada normtl ción no ss 
deduzca que cteba ser 1", ley tormal la queja recoj4·". 

En b~na a esta doctrina debe entenderse que en el 
supuesto p161nteadO, en aplicación del are1culo 4.~ Real 
Decreto 1;S~;/199a, debe valorarse el perlodo de formaci6n 
especializBd~ necesario para la o~tenci6n del titulo de 
especialista 8n Medic1na Familiar y Comun1~ar1&, por un 
perlodo de entre 6 a a anos de duración. 

HOYIWO.~ Finalmente ha de decixse que no puede acogersm 
la alegaci6n cont.enida en la contest.ac1ón a la demanda de la 
Administración de la Cotn\,1nidad Aut6noma de Castilla y León 
sobre el hec:ho de que 10:5 mér1 toa ahora c\,1estionad.o:; tra.igan, 
causa de las bases comune5, ~ que se retlere el apartado 1.5 
de la base impugnada, ya que el principio de cons9ntimiento de 
las bases j~~isprudanci~lmente aplicado, no puede hacerse 
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extensivo a dichAS ba$es comunes, oprante como documento n° 5,
p~8S sin entra~ ahor~ an la naturaleza de las reiteradas 

las m1ema S pudiera entenderse qua tienen un carécter 
reglamentario, Y no pueclEl hacerse éxt:.ensivo a las mismas el 
carácter de a(:to fit"me y consentido de los qUE! seria mera 
reproducción erl este extterno el acuerdo impuqnado. 

O*CIMO.- Es, por lo tanto, procedente estimar el recurso 
contencioso admin1atrat.ivo, declarando la nulidad del acuerdo 
recurrido declarando la nulidad del apartado 7.2.a) por no ser 
ajustado a Derecho Y decla~~ndo asimismo que en d1cho apattadO 
7.2 S8 debe l~cluir como m~rito la valoración del pe~iodo de 
formación pal~a obt.ener oomo MIR el titulo de Méd1co 
Espucialista em Medicina de Familia Y Comunitaria, en :forma 
equiva4ente a la prestaci6n de servicios e~~re 6 Y e aftos, en 
loe t6rrnino:B que derivan del artioulo 4.3 del Real Decreto 

1753/1998. 

UlfI)*Cn8). - tn cuanto 8 la8 co::stas, no sQ aprecian mala 
fe o temeridad para Su imposici6n a alguna de las partes, de 
eonformidad c':>n el a~ticulo 139 da la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, en t'equladora de esta Jurisdicoión. 

Vistos los preceptos citados y demás de general y 
pert1nente aplicación, 

rALLO 

Q\1e dalle.ti••oda 111. a.u.. ele in.dmt.1bi:l.:ldad planteada 
la representaoi6n prooesal de Federación de Sanidad de 

depemos estimar y estimamos el recu~eo 

interpu6$to por la ~epre.entación procesal de la parte actora, 
corttra el aGuerdo axpre~ado en el encabe.4Jmiento y p:r1roer 
tundamento de Derecho de est& resolución por no 8e~ ajustado a 
Derecho dicho acuerdo, declarando la nulidad del apartado 
7.2.a) de dicho aouerdo po~ no !lar ajustado a Derecho y 
declarando, asimismo, que en dicho apartado 7.2 se debe 
ineluir como m6r1to en ajecución de sentencia 1.a valorac1ón 
del periodo d.. formAci6n para obtener como MIR el título de 
Médico EspecJiüista en Medicina de Familia y Comunitaria, en 
forma equ1valentg a un periodo de prestaci6n de servicios de 
entre 6 y 8 anos, con conservaci6n de laa faseS del proceso 
seleotivo que ~~ pudieran haber etectuado, distintas y 
p,;-ecedente!l ,al ooncurso de mé.itos, todo ello sin impo81ci6n 
de costaes a n1nquna de las part:es. 

Aa1 ~lor esta nU9"tra sentencia i lo pronunciamos, 
mandarnos y f:Lrmarnos. 
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POBLICACtóM.- Leida y publ!cada fue l. anterior sentencie por 
el Ilmo. Sr. Maq1strado Ponente que en e¡¡a se expresa en el 
mismo dia de su fecha, estando ~e18brando sesión ptlb11ca J.a 

Sala de lo Contencioao-Adminie~rativodel Tribunal Superior de 
Justicia de C,3.5t.i.lla y Le6n, d.e lo que doy fe. 
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